
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente poner en 
conocimiento oficio del Banco  BANCO CAJA SOCIAL. Sírvase proveer. 
 
Supía, 22 de septiembre de 2022  

 

 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE SUPÍA, CALDAS 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
Sustanciación Nº301 

    

Referencia 
Proceso:     EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  NIT.800.037.800-8 
Demandado:    LUIS CARLOS SALAZAR SALAZAR  C.C15.927.960 
Radicado:    177774089001202190046800 
 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante el oficio procedente del BANCO CAJA 

SOCIAL, respecto a la solicitud de medida cautelar. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°155 del 29 de septiembre de 2022 
 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 


